
TUCUMÁN

~~/&~ Junio 10 do 2019.-
DECRETO N.o 1'.741 /4 (SENAyF)
EXPEDIENTE N.o 7112/425-C-2019 y Agdo.

VISTO la renuncia presentada por la agente Yaneth Cruz, DNI N.° 34.105.737,
categoría 21, personal Planta Temporaria de la U. O. N.o 830 - Secretaría de Estado de
Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01 consta la renuncia indeclinable presentada por la citada agente a

partir del 01/05/2019.
Que a fs. 01 vta. toma conocimiento la señora Secretaria de Estado de Niñez,

Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social.
Que a fin de no entorpecer el normal funcionamiento de 'a Secretaría de

Estado de Niñez, Adolescencia y Familia se propone designar al psicólogo Alejandro Damián
Villalba, DNI N.O29.338.412.

Que a fs. 05/14 se agrega copia de DNI, certificado de habilitación expedido
por el Honorable Tribunal de Cuentas, copia autenticado de Título Universitario expedido por
la Universidad Nación de Tucumán, copia de certificado médico pre ocupacional emitido por
el Servicio de Salud Ocupacional Provincial (Se.S.O.P.) y demás documentación
correspondiente al citado profesional.

Que conforme a las disposiciones de los artículos 9° Inc. 2), 28°, 40° Inc. 3) de
la Ley 5473, corresponde aceptar la renuncia de la agente y proceder de conformidad a lo
gestionado.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°. Acéptese la renuncia presentada por la agente Yaneth Cruz, DNI N.o
34.105.737, personal Planta Temporaria, Categoría 21 en la U. O. N.o 830 de la Secretaría
de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, a partir del
01 de mayo de 2019.
ARTICULO 2. Desígnese al psicólogo Alejandro Damián Villalba, DNI N.o 29.338.412, como
personal Planta Temporario de la U. O. N." 830 - Secretaría de Estado de Niñez,
Adolescencia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social, con una remuneración
equivalente a la Categoría 21 del Escalafón General de la Administración Pública.
ARTICULO 3°. Impútese el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto
precedentemente, a las partidas presupuestarias con que a tales efectos cuenta la Unidad de
Organización N° 830 - Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio
de Desarrollo Social, del Presupuesto General en vigencia.
ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo
Social y firmado por la señora Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Familia.
ARTíCULO 5°. Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el
Boletín Oficial y archívese.
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